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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE 
ESTUDIOS DE LABORATORIO CLINICO, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DE SU UNIDAD MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL 
“MANUEL ÁVILA CAMACHO” PUEBLA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", 
REPRESENTADO POR DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA SALAZAR, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR DE ESTA UNIDAD Y REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA, 
LABORATORIOS BIO-ANALISIS, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO”, REPRESENTADA POR C.EFREN VARELA ROMERO, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
 
 

DECLARACIONES 
 
1.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del 
Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 
4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2  Conforme a lo dispuesto por los Artículos 2, Fracción IV, Inciso B) y 148 Fracciones I y XVI, 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su personalidad 
mediante el testimonio de  la Escritura Pública Número Noventa y Un Mil Doscientos 
Noventa y Ocho (91,298), de fecha Veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Diecinueve 
(2019), otorgada ante la fe del Licenciado Benito Ivan Guerra Silla, Notario Público Número 
Siete (7), de la Ciudad de México y de conformidad con numeral 5.3.16 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el C. DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA SALAZAR, en su carácter 
de DIRECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, es el servidor público que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello, sea necesario celebrar un 
convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 2, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como lo referente a los numerales 
establecidos en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, suscribe 
el presente instrumento la C. L.A.P. MARGARITA LAURA CERÓN LINARES, 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA, con R.F.C. CELM631204TNA, facultada para intervenir 
en la firma del presente instrumento jurídico como Área Contratante en el procedimiento del 
cual se deriva este contrato. 

 

INFORMACION 

ARTÍCULO 115, 

CON EL 

CONFORMIDAD 

DE 

CONFIDENCIAL, 

R.F.C., 

COMO 

CLASIFICADA 

CONSISTE EN 

TESTADA 

DE LA LGTAIP, 

PÀRRAFOS I, IV, 

TODA VEZ QUE 

CUYA DIFUSIÓN 

MISMA.

ES DATO 

PRIVADA DE LA 

LA ESFERA 

PUEDE AFECTAR 

LA INFORMACION 

IDENTICABLE, 

IDENTIFICADA O 

FISICA 

A PERSONA 

CONCERNIENTE 

PERSONAL 
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I.4  De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con numeral 5.3.15 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento la C. 
DRA. MARIA YOLANDA IBARRA PICHARDO, JEFA DE DIVISION DE AUXILIARES DE 
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO  con R.F.C. IAPY780920JL7, designada para dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a  “EL PRESTADOR DE SERVICIO” para los efectos del presente contrato.  

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de INVITACION 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  ELECTRONICA de carácter NACIONAL número 
IA-50-GYR-050GYR046-N-66-2025, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 35 fracción II, 36, 39 
fracción I, 40, 46, 47, 49, 51, 53 párrafo II, 54 fracción II, 66, 67, 68, 69, 77 fracción II, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, 48 y 81 del 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, 
emitiéndose Fallo el día 20 de Agosto de 2025, en esta Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional “Manuel Ávila 
Camacho” Puebla.  

  
I.6 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante “EL 

INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante dictamen de 
disponibilidad presupuestal previo número 0000221144-2025 de fecha 18 de Julio de 2025 
emitido por Dirección de Finanzas. Se agrega al presente contrato. 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Calle 2 Norte Número 2004, Colonia Centro, Código 

Postal 72000, Puebla, Puebla mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
II. “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona MORAL legalmente constituida mediante ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO 8155 DE FECHA 20 DE MARZO DE 1984, PROTOCOLIZADA ANTE NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 24, LICENCIADO ENRIQUE MORENO VALLE S., DE LA CIUDAD 
DE PUEBLA, PUEBLA, denominada LABORATORIOS BIO-ANALISIS, S.A. DE C.V., 
cuyo objeto social es EFECTUAR O ELABORAR TODO TIPO DE ANALISIS CLINICOS, 
entre otros, inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 

 
II.2 El C. EFREN VARELA ROMERO, en su carácter de APODERADO LEGAL, cuenta con 

PRIVADA DE LA 

MISMA.

LA ESFERA 
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facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como 
lo acredita con ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 29,387 DE FECHA 10 DE ABRIL DE 
2025, PROTOCOLIZADA ANTE NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 76, LICENCIADO 
GABRIEL ESCOBAR CEBALLOS, DEL ESTADO DE MEXICO, mismo que bajo protesta 
de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes LBA840320GC8. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en AVENIDA DEL SOL NÚMERO 2519 INTERIOR LOCAL 

201, COLONIA CONCEPCION LA CRUZ, PUEBLA, PUEBLA, CÓDIGO POSTAL 72197, 
TELÉFONO Y FAX 222 303-3100, CORREO ELECTRÓNICO EFREN.VARELA@GDA.MX 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
 

I. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la 
prestación de SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE ESTUDIOS DE LABORATORIO 
CLINICO, en los términos y condiciones establecidos en la INVITACION A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS, ELECTRONICA de carácter NACIONAL número IA-50-GYR-050GYR046-
N-66-2025, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo.  
 

Anexo 1 (Uno) “Descripción, cantidades, precio e importes”. 

Anexo 2 (Dos) “Anexo Técnico” 

Anexo 3 (Tres) “Términos y Condiciones” 

Anexo 4 (Cuatro) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

mailto:EFREN.VARELA@GDA.MX
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” como contraprestación por el 
suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima de $762,111.00 
(SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO ONCE PESOS 00/100 M.N.) más impuestos 
que asciende a $121,937.76  (CIENTO VEINTIUN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS 76/100 M.N.) hace un total mínimo de $884,048.76 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 76/100 M.N.) y un monto máximo de 
$1,747,631.00 (UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a $279,620.96 
(DOSCIENTOS SETENTAY NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS 96/100 M.N.) hace 
un total máximo de $2,027,251.96 (DOS MILLONES VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS 96/100 M.N.) de conformidad con los precios unitarios que se 
indican en el Anexo 1 (Uno). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE ESTUDIOS DE LABORATORIO 
CLINICO, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” no podrá agregar ningún costo extra y 
los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 
satisfacción del Administrador del Contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 
(Uno) que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente Contrato.  
  
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales respectivos que 
establece la legislación en la materia, sellada por el área del Servicio, en la que se indique el 
desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, número de proveedor, número de 
contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de servicio, que ampara(n) dichos servicios, 
número de fianza y denominación social de la afianzadora, se verifique su autenticidad, no 
existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la 
prestación de los servicios facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente Contrato o a quien 
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éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” utilice para la corrección del CFDI y/o 
documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en el esquema de facturación electrónica, 
con las especificaciones normadas por el SAT a nombre de Instituto Mexicano del Seguro 
Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, domicilio en Avenida Paseo de 
la Reforma núm. 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
misma que deberá ser entregada en la Oficina de Trámite de Erogaciones dependiente del 
Departamento de Finanzas de esta Unidad, ubicado en Calle 2 Norte No. 2004, Tercer Piso – 
Torre de Enseñanza, Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Puebla, en horario de lunes 
a viernes de 8:30 a 13:00 hrs. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla 
con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán 
como recibidos o aceptados por el Administrador del presente Contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” deberá ser titular de una 
cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 
INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” deberá presentar la información y documentación que “EL 
INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e 
internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su 
caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
CUARTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en la Convocatoria de la cual deriva el presente instrumento 
jurídico, a través de documento denominado Orden Medica, de acuerdo a lugares, horarios, 
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calendarización, conforme a procedimientos, consideraciones técnicas, de calidad y términos, 
establecidos en dicha Invitación, así como en su Anexo 2 (Dos) Anexo Técnico y Anexo  3 
(Tres) Términos y Condiciones. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PRESTADOR 
DE SERVICIO” contará con un plazo para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”, teniendo éste período de días hábiles siguientes al momento en que se haya 
percatado del vicio o defecto para realizar la notificación. 
 
QUINTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 17 de Septiembre 
de 2025 al 31 de Diciembre de 2025. 
 
SÉXTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y 
el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o en la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PRESTADOR DE SERVICIO”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello, para lo cual “EL PRESTADOR DE SERVICIO” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
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 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
SÉPTIMA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
OCTAVA. GARANTÍA (S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
Conforme a los artículos 69, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, de su Reglamento 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga a constituir una garantía indivisible por el 
cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros 
y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO” por un importe equivalente al 10 (Diez) por ciento 
del monto total del contrato, sin incluir el IVA, conforme al Anexo 5 (Cinco) del Anexo Técnico 
que forma parte de la Convocatoria / Invitación de la cual deriva el presente instrumento 
jurídico.  
  
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” incumpla con la entrega de la garantía en el 
plazo establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno 
de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización 
por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez 
días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIO”. 
 
NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIO”. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO”, se obliga a:  

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” 
lleve a cabo en los términos convenidos, la prestación de los servicios objeto del 
contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, por conducto del servidor público 

facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente 
que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS 
 
 “EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente Contrato a C. DRA. MARIA 
YOLANDA IBARRA PICHARDO, JEFA DE DIVISION DE AUXILIARES DE DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente Contrato, 
la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en 
su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

PRESTADOR DE SERVICIO” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las 
penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y 
en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. DEDUCCIONES 
 
 “EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PRESTADOR DE SERVICIO” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán conforme a lo estipulado en Anexo  3 
(Tres) Términos y Condiciones, sobre el monto de los servicios, proporcionados en forma 
parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” que realice el 
pago de la deductiva a través del esquema electrónico intrabancario que el Instituto tiene 
designado para ello. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del Contrato de 
“EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 
plazos considerados en Anexo 3 (Tres) Términos y Condiciones, posteriores al incumplimiento 
parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” incurra en atraso en el cumplimiento conforme 
a lo pactado para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en la Invitación de la cual deriva el presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto 
del administrador del contrato aplicará la pena convencional por cada día de atraso sobre la parte 
de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y su Anexo  3 (Tres) 
Términos y Condiciones. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará 
por escrito o vía correo electrónico, dentro de los plazos considerados en Anexo  3 (Tres) 
Términos y Condiciones, posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se 
trate.  
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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; 
en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS 
tiene en operación; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 
comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso 
(Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIO” quede exceptuado de la presentación de la garantía 
de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO” presente póliza de responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e 
insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las 
instalaciones sitas en domicilio descrito en la Cláusula Cuarta del presente instrumento jurídico. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, mismos 
que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 



 

 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 

 
 

CONTRATO No.  
050GYR046N06625-001-00 

S5M0040 
 
 
 

 

 

Página 11 
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 “EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
 “EL PRESTADOR DE SERVICIO” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y 
obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, 
con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de  “EL INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o 
viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con 
motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, se obliga a salvaguardar los 
derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola 
en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga a reembolsar de manera inmediata los 
recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
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correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

Por tal motivo, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” asume cualquier responsabilidad que se 
derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de 
confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIO” deberá observar lo establecido en el Anexo 
aplicable a la Confidencialidad de la información. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la 
prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, 
así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en 
caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los 
actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad 
o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  “EL 
INSTITUTO”.  
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará  a  “EL PRESTADOR DE SERVICIO” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores 
al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán 
las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del 
artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
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VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de servicios de, establecidos en el 
presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de “EL INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de servicios de del 
presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en 
el presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato. 

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los 
servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento de contrato.  

l)  Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para 
las deducciones.   

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de  “EL INSTITUTO” en 
los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico. 

n) Impedir el desempeño normal de labores de  “EL INSTITUTO”. 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero.  
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga 
lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
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Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer  “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por 
rescindido el contrato, y comunicará a  “EL PRESTADOR DE SERVICIO” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de  “EL PRESTADOR DE SERVICIO”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de 
servicios de, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el 
inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio 
que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a  “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los 
intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
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VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PRESTADOR DE SERVICIO” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno 
de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso 
se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
 “EL PRESTADOR DE SERVICIO” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias 
de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que 
labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” exime expresamente a 
“EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie 
que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, 
en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la 
presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 110, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Puebla, Puebla, renunciando expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman el día 04 de Septiembre de 2025. 

POR:   “EL INSTITUTO” 
 

 
NOMBRE 

 
CARGO  

 
R.F.C. Y FIRMA 

 
DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA 

SALAZAR  

 
 DIRECTOR Y REPRESENTANTE 

LEGAL 
 

 
 

PASA680225MW8 

 
L.A.P. MARGARITA LAURA 

CERÓN LINARES 

 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA  

 

 
 

CELM631204TNA 

 
DRA. MARIA YOLANDA IBARRA 

PICHARDO 

 
JEFA DE DIVISION DE AUXILIARES 

DE DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO 

 
 

IAPY780920JL7 

 
POR:   “EL PRESTADOR DE SERVICIO” 

 
RAZON SOCIAL 

 
APODERADO LEGAL 

R.F.C.  
PERSONA MORAL 

 

LABORATORIOS BIO-
ANALISIS, S.A. DE C.V. 

 

 

C. EFREN VARELA ROMERO 

 

LBA840320GC8 

 

 

COMO 

CLASIFICADA 

R.F.C., 

CONSISTE EN 

TESTADA 

LA INFORMACION 

DE 

CONFIDENCIAL, 

CONFORMIDAD 

IDENTIFICADA O 

MISMA.

PRIVADA DE LA 

LA ESFERA 

PUEDE AFECTAR 

CUYA DIFUSIÓN 

IDENTICABLE, 

FISICA 

CON EL 

A PERSONA 

CONCERNIENTE 

PERSONAL 

ES DATO 

TODA VEZ QUE 

DE LA LGTAIP, 

PÀRRAFOS I, IV, 

ARTÍCULO 115, 

INFORMACION 



 
 

 

 

 

 
 
 
 

CONTRATO No.  
050GYR046N06625-001-00 

S5M0040 

 

 

1 
  
 

 

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
              DEL  CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN

CANTIDAD 

MINIMA

CANTIDAD 

MAXIMA
PRECIO IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MAXIMO

1 Ac. Antifactor Intrínseco 1 2  $                 462.00 $462.00 $924.00

2 Ac. Contra Hemophilus Influenza 1 2  $             1,009.00 $1,009.00 $2,018.00

3 Ac. Contra Mycobacterium Tb 1 2  $                 779.00 $779.00 $1,558.00

4 Ac. Contra Neumococo 1 2  $             8,999.00 $8,999.00 $17,998.00

5 Ac. Contra Tétanos 1 2  $                 670.00 $670.00 $1,340.00

6 Ac. LKM Liver Kidney Microsomal 1 2  $                 445.00 $445.00 $890.00

7 Acido Delta-Aminolevulinico 1 2  $                 345.00 $345.00 $690.00

8 Adhesividad plaquetaria 1 2  $             2,450.00 $2,450.00 $4,900.00

9 Aldolasa 1 2  $                 186.00 $186.00 $372.00

10 Anticuerpos Antiacuoporina 4 5 12  $             2,092.00 $10,460.00 $25,104.00

11 Anticuerpos Anti-Citosol Hepatico 1 2  $             2,142.00 $2,142.00 $4,284.00

12 Antígeno Von Willebrand 2 3  $                 540.00 $1,080.00 $1,620.00

13 BCRA 1 (Secuenciación) 1 2  $           12,000.00 $12,000.00 $24,000.00

14 BCRA 2 (Secuenciación) 1 2  $           12,000.00 $12,000.00 $24,000.00

15 C1q Inhibidor 2 3  $                 550.00 $1,100.00 $1,650.00

16 Calculo Remitido 1 2  $                 145.00 $145.00 $290.00

17 Cariotipo en medula Ósea 22 55  $             3,007.00 $66,154.00 $165,385.00

18 Cariotipo en sangre periférica 2 5  $             3,007.00 $6,014.00 $15,035.00

19 Cobre en Orina 1 2  $                 475.00 $475.00 $950.00

20 Coccidiodes Immitis 1 2  $             3,480.00 $3,480.00 $6,960.00

21 Crio hemolisis para 1 2  $                 198.00 $198.00 $396.00

22 Cromosoma Filadelfia proteína 190 BCR/ABL (LLA) 14 35  $             1,400.00 $19,600.00 $49,000.00

23 Cromosoma Filadelfia proteína 210 (LGC) 10 25  $             1,200.00 $12,000.00 $30,000.00

24 Degranulación de basófilos 1 2  $             4,400.00 $4,400.00 $8,800.00

25 Delecion 17 p 4 9  $             2,900.00 $11,600.00 $26,100.00

26 Delecion 20q-Tecnica de FISH 1 2  $             2,800.00 $2,800.00 $5,600.00

27 Delecion 5q-Tecnica de FISH 5 12  $             2,800.00 $14,000.00 $33,600.00

28 Delecion del cromosoma 13 q 2 5  $             7,099.00 $14,198.00 $35,495.00

29 Determinacion CH50 1 2  $                 210.00 $210.00 $420.00

30 Determinación de  IKAROS (IKZF1) 12 28  $             3,200.00 $38,400.00 $89,600.00

31 Determinación de Beta D Glucano 1 2  $             8,750.00 $8,750.00 $17,500.00

32 Determinación de mutación de CAL (calreticulina) 2 4  $             2,435.00 $4,870.00 $9,740.00

33 Determinación de NPM1 2 4  $             3,200.00 $6,400.00 $12,800.00

34 ENA (RNP Y Sm anticuerpo I) 1 2  $                 600.00 $600.00 $1,200.00

35 Factor V Leiden 3 6  $                 600.00 $1,800.00 $3,600.00

36 FLT3 6 14  $             3,250.00 $19,500.00 $45,500.00

37 FLT3IDT/FLT3WT RATIO 1 2  $             1,600.00 $1,600.00 $3,200.00

38 Fragilidad Cromosómica en cariotipo con mitomicina C 2 4  $             7,099.00 $14,198.00 $28,396.00

39 Fragilidad osmótica en sangre periférica 1 2  $                 210.00 $210.00 $420.00

40 Hemoglobinas anormales 2 4  $                 799.00 $1,598.00 $3,196.00

41 IDH1 2 4  $           11,850.00 $23,700.00 $47,400.00

42 IDH2 1 1  $           11,850.00 $11,850.00 $11,850.00

43 Inhibidor factor IX 1 2  $             1,678.00 $1,678.00 $3,356.00

44 Inmunofenotipo Plaquetario 2 4  $             3,886.00 $7,772.00 $15,544.00

45 Inversión Cromosoma 16 3 6  $             2,850.00 $8,550.00 $17,100.00

46 Legionella Pneumoniae 1 2  $                 829.00 $829.00 $1,658.00

47 Mutación 677 Gen Metilentetrahidrofolato reductasa 4 8  $                 650.00 $2,600.00 $5,200.00

48 Mutación Cambridge 1 2  $             1,800.00 $1,800.00 $3,600.00

49 Mutación Genoma protrombina 20210 2 5  $             1,800.00 $3,600.00 $9,000.00

50 Mutación Hong Kong del factor V 1 2  $             1,800.00 $1,800.00 $3,600.00

Vigencia: 17-Sep-2025 al 31-Dic-2025

LABORATORIOS BIO-ANALISIS, S.A DE C.V.

ANEXO 1
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PARTIDA DESCRIPCIÓN

CANTIDAD 

MINIMA

CANTIDAD 

MAXIMA
PRECIO IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MAXIMO

51 Mutación Liverpool 1 2  $             1,800.00 $1,800.00 $3,600.00

52 Mutación MPL515 Trombopoyetina 2 4  $             1,900.00 $3,800.00 $7,600.00

53 Mutación p53 18 45  $             2,900.00 $52,200.00 $130,500.00

54 Mutación V617F del Gen JAK2 3 6  $             2,000.00 $6,000.00 $12,000.00

55 Mutaciones del KIT 1 2  $             2,000.00 $2,000.00 $4,000.00

56 Pancreolauryn 1 2  $                 960.00 $960.00 $1,920.00

57 PCR  Micobacterium Tuberculoso 2 4  $                 143.00 $286.00 $572.00

58 PCR para citomegalovirus 2 4  $             2,250.00 $4,500.00 $9,000.00

59 Plaquetas pegajosas 1 2  $             2,250.00 $2,250.00 $4,500.00

60 PML/RAR/ALFA (t15-17) 4 10  $             2,986.00 $11,944.00 $29,860.00

61 Proteína Monoclonal Inmunofijacion en suero 1 2  $             1,096.00 $1,096.00 $2,192.00

62 Prueba cutanea de P.P.D. 3 7  $                 290.00 $870.00 $2,030.00

63 Quantiferon TB-GOLD PLUS 10 25  $             1,864.00 $18,640.00 $46,600.00

64 Re arreglos gen IgH y TCR (10) 1 2  $             5,200.00 $5,200.00 $10,400.00

65 Renina en orina 1 1  $                 400.00 $400.00 $400.00

66 RUNX1 mutado 4 9  $             1,945.00 $7,780.00 $17,505.00

67 Serotonina en orina 1 2  $                 345.00 $345.00 $690.00

68
Subpoblacion de linfocitos (CD3, CD4, CD8, CD19 Y 

CD20)
2 5  $             2,070.00 $4,140.00 $10,350.00

69 Test de degranulacion de basof. Humanos 1 2  $             4,310.00 $4,310.00 $8,620.00

70 Tiempo de Sangrado con Plantilla 1 2  $                   94.00 $94.00 $188.00

71 Translocación 1;19 13 31  $             1,950.00 $25,350.00 $60,450.00

72 Translocación 11;14 5 11  $             2,870.00 $14,350.00 $31,570.00

73 Translocación 12-21 Oncogen TEL/AML 13 31  $           10,435.00 $135,655.00 $323,485.00

74 Translocación 14-16 (Q32-Q23) 1 2  $             3,125.00 $3,125.00 $6,250.00

75 Translocación 3:14 y Oncogen BCL-6 6 15  $             2,800.00 $16,800.00 $42,000.00

76 Translocación 4:11 Oncogen MLL 2 5  $             2,900.00 $5,800.00 $14,500.00

77 Translocación 4:14 y Oncogen C-MYC 8 20  $             2,850.00 $22,800.00 $57,000.00

78 Translocación 8.21 y Oncogen AML-ETO 1 2  $             2,850.00 $2,850.00 $5,700.00

79 Translocación 8:11 Oncogen MLL 7 17  $             2,850.00 $19,950.00 $48,450.00

80 Translocacion11;19 Oncogen MLL 1 2  $             2,900.00 $2,900.00 $5,800.00

81
FUSION BCR/ABL1 (P210, CROMOSOMA FILADELFIA, 

T(9;22)(Q34.1;Q11.2))
1 2  $             1,400.00 $1,400.00 $2,800.00

82 Anti cuerpos anti receptor de Acetilcolina 4 8  $                 520.00 $2,080.00 $4,160.00

83 Mutaciones de ABL 2 4  $             1,500.00 $3,000.00 $6,000.00

84 HLA-B51 4 10  $             1,120.00 $4,480.00 $11,200.00

85
FUSION BCR/ABL1 (P190 Y P210, CROMOSOMA 

FILADELFIA, T(9;22)(Q34.1;Q11.2)) S.P
1 2  $             1,450.00 $1,450.00 $2,900.00

TOTALES $762,111.00 $1,747,631.00

GARANTIA 174,763.10

MONTO MÍNIMO: SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO ONCE PESOS 00/100 M.N. 

MONTO MÁXIMO:  UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N. 

IMPORTE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO:  CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 10/100 M.N.

IMPORTES CON LETRA:

Vigencia: 17-Sep-2025 al 31-Dic-2025

LABORATORIOS BIO-ANALISIS, S.A DE C.V.
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ANEXO 2 (DOS) ANEXO TECNICO 
 

SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE ESTUDIOS DE LABORATORIO CLINICO 2025 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 
El Instituto requiere de la prestación del Servicio Médico Subrogado de Estudios de Laboratorio Clínico, que 
permita atender la demanda de la UMAE HE Puebla. 
 
El Instituto contratará el Servicio Médico Subrogado de Estudios de Laboratorio a UN SOLO LICITANTE. Para el 
Servicio Médico Subrogado de Estudios de Laboratorio, el Instituto requiere de estudios para el periodo del 17 
septiembre al 31 de diciembre 2025, clave CUCOP: 53101-1459, descripción “subcontratación de servicios con 
terceros, estudios de laboratorio”, para el cual se establece la cantidad requerida en el Anexo 1 (uno) 
“Requerimiento del Servicio Médico Subrogado de Estudios de Laboratorio UMAE HE Puebla”.  Los licitantes en su 
Propuesta Técnica deberán incluir la totalidad del requerimiento al 100%, debiendo cotizar el total del 
requerimiento. 
 
CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
La prestación del servicio deberá iniciar a más tardar el día 17 de septiembre de 2025 y hasta el 31 de Diciembre de 
2025. 
La unidad de medida que regulará la prestación del servicio es “PRUEBA”, debiendo considerar los licitantes como 
parte del servicio, lo siguiente: 
 

1. GENERALIDADES DEL SERVICIO. 

El Licitante Adjudicado deberá garantizar la correcta prestación del servicio considerando todas las pruebas 
requeridas, los cuales se describen en el siguientes Anexo 1 “Requerimiento del Servicio Médico Subrogado de 
Estudios de Laboratorio Clínico UMAE HE Puebla”. 

LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Para la preparación de su propuesta técnica los licitantes deberán 
considerar la ubicación de la UMAE HE Puebla  “Directorio” por lo que el licitante adjudicado deberá tener sede en 
la ciudad de Puebla.  

OOAD/ 
UMAE 

Nombre 
de la 
Unidad 

Tipo de Unidad 
(nombre 
completo) 

Nivel de 
Atención 

Clave 
Presupuestal 

Municipio 
 (INEGI) 

Colonia, Calle y 
Número 

Código 
Postal 

UMAE 
HES 
Puebla 

HES 
Puebla 

Hospital 
de 
Especialidades 

Tercero 221901200200 Puebla 
2 Norte # 2004 
Colonia Centro, 
Puebla, Puebla 

72000 

 

1.1. El licitante deberá de contar con: 

a) Área Física: la necesaria para el número de pacientes y el volumen de muestras que proceda contando 

con las áreas destinadas para: toma de muestras (el material utilizado deberá ser desechable). 

b) Oficina administrativa, sistema de comunicación (por lo menos que cuente con teléfono), los resultados se 

reportaran  impresos y con valores de referencia. 

c) Servicio a los usuarios de las 07:00 a las 19:00 horas del día (horario normal de atención) y las urgencias. 
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d)  Área de aseo: lavado de material, que deberá hacerse como lo marca  la Norma Oficial Mexicana 087-

ECO-94 

e) Almacenamiento (control de red fría), de acuerdo a la norma NOM-087-ECO-94  “Ley General del 

equilibrio ecológico y la protección al ambiente”. 

f) Equipo de trabajo como material de vidrio, plástico, equipamiento necesario para trabajar en condiciones 

óptimas y con calidad las pruebas  para los tres niveles de atención, considerando los estudios que 

pueden solicitar cada nivel de operación).  

g) El acceso debe ser a nivel de la calle cerca de la puerta principal.   

h) Programa interno de protección civil.  

1.2. Los procedimientos se realizaran de lunes a viernes en turno matutino a partir de las 7:30 hrs 

1.3. Todos los pacientes sin excepción deberán de acudir a la unidad licitante con la solicitud debidamente 
requisitada en la cual se identifique: nombre completo y correcto sin abreviaturas, número de afiliación completo 
con homoclave. Resumen medico amplio,  Fecha y hora de la cita anotada con claridad. Oficio de envío, formato de 
estudios subrogados, resumen clínico y vigencia impresa. 

1.4. Los resultados serán enviados al instituto mediante correo electrónico, en un periodo máximo de 7 (siete días) 
a partir de la fecha de toma de muestra.  

1.5. El licitante que resulte adjudicado acepta y se compromete a guardar estricta confidencialidad y no divulgará la 
información contenida en la presente contratación y su Anexo Técnico, así como de la que tenga conocimiento por 
el cumplimiento del objeto de la misma, respetando los derechos que sobre la información tenga; 
responsabilizándose, en su caso, del mal uso o uso no autorizado que de ella se haga aún después de la 
terminación del documento contractual que se derive del presente procedimiento de contratación; aceptando 
hacerse acreedor a las sanciones en que llegare a incurrir por responsabilidad penal, civil o de otra índole; por lo 
cual se compromete a no divulgarla, transmitirla, ni utilizarla en beneficio propio o de terceros. 

2. LABORATORIOS ALTERNOS. 

Cuando exista interrupción del servicio por causas imputables al Licitante Adjudicado, este último otorgará la 
atención de los Estudios de Laboratorio Clínico que en su momento no se puedan realizar en el Laboratorio Clínico 
través de los Laboratorios Alternos que proponga el licitante adjudicado y avalados por el Jefe o Encargado del 
Laboratorio Clínico para la prestación del servicio. El traslado de las muestras correrá a cargo y riesgo del 
licitante adjudicado, sin costo adicional para el Instituto, utilizando el Anexo “Laboratorios Alternos” de la Invitación 
de la cual deriva el contrato. 

El licitante adjudicado deberá incluir en la documentación que se entregará al Jefe o Encargado del Laboratorio 
Clínico de un/unos Laboratorio(s) Alterno(s) propuestos que deberá(n) estar ubicado(s) en la misma localidad que 
la Unidad Médica, y dará(n) el soporte en caso de existir interrupción en el servicio, cumpliendo con la NOM-007-
SSA3-2011, Para la organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos, publicada en el Diario Oficial de 
Federación el 27 de marzo de 2012, el cual asumirá la responsabilidad de los resultados, utilizando el Anexo 
“Laboratorios Alternos” de la Invitación de la cual deriva el contrato. 

El licitante adjudicado deberá entregar a más tardar el día  contado a partir del día natural siguiente a la emisión y 
notificación del fallo, conforme al Anexo “Laboratorios Alternos” de la Invitación de la cual deriva el contrato, la 
logística y pormenores técnicos al Jefe o Encargado del Laboratorio Clínico con la siguiente documentación: 

 Datos de identificación del laboratorio (nombre, dirección, teléfono y el nombre del encargado o responsable 
del laboratorio). 
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 Copia simple de Aviso de Funcionamiento y Responsable Sanitario del(los) Laboratorio(s) Alterno(s). 
 Plan de Trabajo por cada Laboratorio Alterno propuesto, en el cual mencionen su metodología de trabajo, 

listado de equipos analizadores con su marca y modelo. 
 Copia simple de los certificados de cumplimiento de Programa de Control de Calidad Externo. 

 
Así mismo, deberá contemplar el licitante adjudicado para los Laboratorios Alternos propuestos en el Anexo  
“Laboratorios Alternos” de la Invitación de la cual deriva el contrato, que la recepción, embalaje, traslado de 
muestras y procesamiento de estudios, se envíen y entreguen los resultados de exámenes e incluir en el sistema 
de información el resultado de los estudios de la Unidad Médica, esto por cuenta y riesgo del licitante adjudicado 
sin costo adicional para el Instituto. 

Entrega de resultados: Inmediatamente después de entregar las muestras que serán enviadas al Laboratorio 
Alterno, el licitante adjudicado tiene hasta 15 días naturales para entregar resultados de los estudios procesados 
en los Laboratorios Alternos. 

3. Cumplimiento de Normativa. 

Las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y Guías que el licitante adjudicado debe considerar para la prestación del 
Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico, así como cualquier otra normativa que se publique o 
actualice durante la vigencia de la prestación del servicio, son:  

 Norma Mexicana NMX-EC-15189-IMNC-2015, Laboratorios Clínicos Requisitos de la Calidad y Competencia, 
publicada en el DOF el 26 de mayo de 2015. 

 Norma Mexicana NMX-EC-17043-IMNC-2010, Evaluación de la conformidad–Requisitos generales para los 
ensayos de aptitud, publicada en el DOF el 16 de agosto de 2011. 

 Norma Mexicana NMX-Z-055-IMNC-2009, Vocabulario Internacional de metrología -conceptos fundamentales 
y generales asociados (VIM), publicada el 24 de diciembre de 20109. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-2008, Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de 
trabajo condiciones de seguridad, publicada en el DOF el 24 de noviembre de 2008. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el DOF el 15 de octubre de 
2012. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y 
equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios, publicada en el DOF el 
16 de agosto de 2010. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-005-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros 
de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas, publicada en el 
DOF el 02 de febrero de 1999. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA3-2011, Para la organización y funcionamiento de los laboratorios 
clínicos, publicada en el DOF el 27 de marzo de 2012. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002 Sistema general de unidades de medida, publicada en el DOF 27 
de noviembre de 2002. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la prevención y control de la infección por Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana, publicada en el DOF el 10 de noviembre de 2010. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-011-STPS-2001, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
donde se genere ruido, publicada en el DOF el 17 de abril de 2002. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-012-STPS-2012, Condiciones de seguridad y salud en los centros de trabajo 
donde se manejen fuentes de radiación ionizante, publicada en el DOF el 31 de octubre de 2012. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-016–SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y 
equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada, publicada en el DOF 08 de enero 
de 2013. 



 
 

 

 

 

 
 
 
 

CONTRATO No.  
050GYR046N06625-001-00 

S5M00XX 

 

 

4 
  
 

 

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
              DEL  CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica, publicada en el DOF el 19 de 
febrero de 2013. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo, publicada en el DOF el 09 de diciembre de 2008. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2015, Sistema armonizado para la identificación y comunicación de 
peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo, publicada en el DOF el 09 de 
octubre de 2015. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para la salud. 
Intercambio de información en salud, publicada en el DOF el 30 de noviembre de 2012. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013, Que establece las características arquitectónicas para facilitar 
el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos para la atención 
médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud, publicada en el DOF el 12 de septiembre de 
2013. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-039-SSA2-2014, Para la prevención y control de las infecciones de transmisión 
sexual, publicada en el DOF el 01 de junio de 2017. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las 
infecciones nosocomiales, publicada en el DOF 20 de noviembre de 2009. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-064-SSA1-1993, Que establece las especificaciones sanitarias de los equipos de 
reactivos utilizados para diagnóstico, publicada en el DOF el 24 de febrero de 1995. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-077-SSA1-1994, Que establece las especificaciones sanitarias de los materiales 
de control (en general) para laboratorios de patología clínica, publicada en el DOF el 01 de julio de 1996. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-078-SSA1-1994, Que establece las especificaciones sanitarias de los estándares 
de calibración utilizados en las mediciones realizadas en los laboratorios de patología clínica, publicada el 01 
de julio de 1996. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos 
peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo, publicada en el DOF el 17 de 
febrero de 2003. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-240-SSA1-2012, Instalación y operación de la tecnovigilancia, publicada en el 
DOF el 30 octubre de 2012. 
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ANEXO 3 (TRES)  
TERMINOS Y CONDICIONES 

 

SERVICIO MÉDICO SUBROGADO ESTUDIOS DE LABORATORIO CLINICO 2025 
HE PUEBLA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos 
(POBALINES) en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, se establecen los presentes Términos y Condiciones para la contratación 
del Servicio Médico Subrogado de Estudios de Laboratorio Clínico 2025 (UMAE HE Puebla). 

A) VIGENCIA Y EJERCICIO PRESUPUESTAL DE LA CONTRATACIÓN 
 
Vigencia: la vigencia será del día 17 de septiembre al 31 de diciembre de 2025 
 

B) PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA 
El licitante adjudicado, en la UMAE HE Puebla: procederá a recibir los pacientes que esta 
envíe para la realización de estudios de laboratorio o a las muestras enviadas para este fin, a 
partir del 17 de Septiembre de 2025 al 31 de Diciembre de 2025. 
 

C) TIPO DE CONTRATACIÓN 
Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por la Unidad Médica.  El contrato 
será abierto, en los términos de los artículos 68 de la LAASSP y 85 de su Reglamento 
aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará en la Unidad Médica. 
TIPO DE ABASTECIMIENTO 
Se adjudicará el 100% de la totalidad de los requerimientos a un solo licitante.  
UNIDAD DE MEDIDA Y CANTIDADES DETERMINADAS 
La unidad de medida se refiere a “PRUEBA efectiva realizada”, de Laboratorio Clínico; las 
cantidades determinadas, se desglosan en el Anexo 1 (uno) “Requerimiento del Servicio 
Médico Subrogado de Estudios de Laboratorio Clínico UMAE HE Puebla”. 
 

EVALUACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA 

Aspectos Técnico-Médicos 
El representante del área técnica designado por la 
UMAE HE 

 
D) LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES 

a) Licencia de Funcionamiento 
b) Autorización de Responsable Sanitario, mismo que deberá anexar copia 

del Título y Copia de Cedula Profesional. 
c) Licencia Sanitaria 
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PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO 
NIVELES DE SERVICIO 
El licitante, durante la vigencia de la prestación del servicio, deberá cumplir con los niveles de 
servicio descritos a continuación: 
No. Concepto Nivel de Servicio 
1 LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
Presentación del Servicio Médico 
Subrogado Estudios de Laboratorio. 

 
 
 
A partir del día 17 de septiembre de 2025 

2 DESIGNACIÓN DEL ENLACE. 
 
El licitante adjudicado deberá designar 
mediante escrito en formato libre y en 
hoja membretada a la(s) Persona(s) 
designada(s) como enlace.  

 
 
Durante la presentación del servicio que 
deberá realizarse dentro de los primeros 
20 (veinte) días hábiles contados a partir 
de la emisión y notificación del fallo.  

3 TRASLADO DE MUESTRAS 
 
El licitante adjudicado, deberá realizar el 
traslado de muestras y documentación 
respectiva a los laboratorios, de acuerdo 
con lo establecido en el Anexo Técnico. 

 
Durante la vigencia de la prestación del 
servicio. 

4 REPORTE DE PRODUCTIVIDAD MENSUAL. 
El prestador de servicio adjudicado se 
compromete a presentar un informe 
mensual de prestación de servicio de 
estudios de laboratorio de análisis 
clínicos, Anexo 5 “Reporte mensual de 
estudios efectivos realizados” , el cual 
deberá presentar ante el administrador 
del contrato  en los primeros tres días 
posteriores del mes a reportar 

 
 
 
En la unidad médica, a más tardar 15 
(quince) días naturales posteriores a la 
fecha de cada corte. 

5 ENTREGA DE RESULTADOS 
El licitante adjudicado deberá entregar 
los resultados de los estudios realizados 
de manera diaria, vía electrónica, correo 
o plataforma, al administrador de 
contrato de acuerdo al tiempo de 
respuesta de cada estudio.  

 
 
En la unidad médica, a más tardar 15 
(quince) días naturales posteriores al 
registro de solicitud y recepción de 
muestras. 

PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
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El Administrador del contrato será responsable de calcular, aplicar y notificar por escrito o 
via correo electrónico mediante el Anexo “Notificación de Pena Convencional” de la Invitación de 

la cual deriva el contrato, las penas convencionales, auxiliándose por los auxiliares 
administradores de contrato, en todos los casos se deberá determinar la causa por el cual el 
licitante adjudicado es acreedor a una penalización basada en la tabla de penalizaciones, lo 
anterior conforme a lo establecido en los artículos 75 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 96 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, por cada día de atraso de inicio en la prestación del servicio. La 
pena convencional se calculará conforme a lo siguiente (apartado 5.5.8 inciso e) de 
POBALINES): 
 Fórmula  
PCA = %d x nda x vspa 
Dónde:  
PCA = pena convencional aplicable 
%d = porcentaje determinado en la tabla de penas convencionales 
Nda = número de días de atraso. 
Vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluya el plazo establecido 
para el cumplimiento del concepto del servicio a sancionar, que deben aplicarse bajo el 
principio de proporcionalidad, toda vez que si una parte de la obligación fue cumplida, la pena 
no puede ser aplicada a la totalidad del monto contratado, y que deben realizarse previo al 
inicio de operación, en ningún caso se deberá de autorizar el pago de los servicios sino se ha 
determinado, calculado y notificado al Licitante Adjudicado las penas convencionales 
aplicadas en términos de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el 
sistema FINAT 
1 PRESENTACIÓN DEL SERVICIO 
Concepto Cuando el licitante adjudicado no lleve a cabo los estudios de 

laboratorio objeto del presente. 

Unidad de Medida Dentro de los primeros 15 (quince) días naturales contados a 
partir del registro de la solicitud y recepción de la muestra. 

Límite de Incumplimiento Hasta 5 (cinco) días hábiles después del plazo establecido. 
Penalización 0.5% diario sobre el valor de la garantía del contrato, sin incluir 

el IVA. 
Responsable de reportar el 
incumplimiento  

Administrador del Contrato 

Responsable del cálculo, 
notificación y aplicación de 
la pena 

Administrador de contrato 

 
Administrador del Contrato y auxiliares:  
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UMAE 
RESPONSABLE DE AUXILIAR Y REPORTAR 
INCUMPLIMIENTOS AL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 
RESPONSABLE DE CALCULAR, NOTIFICAR 
Y APLICAR PENAS CONVENCIONALES  

A quien designe el Director de la UMAE A quien designe el Director de la UMAE 
 

E) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN 
El Instituto realizará el pago de la prestación del Servicio Médico Subrogado de Estudios de 
Laboratorio Clínico, de acuerdo con el Anexo “Reporte mensual de estudios efectivos 
realizados” de la Invitación de la cual deriva el contrato ,en el mes inmediato anterior que será 
cotejado, conciliado y aprobado mediante la firma del Administrador del contrato a más tardar 
el último día hábil del mes y también estar firmado por Director Médico de la Unidad Médica, 
así como por el representante del proveedor. 
Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se 
indique el servicio prestado, Anexo “Reporte mensual de estudios efectivos realizados” de la 

Invitación de la cual deriva el contrato, elaborado por el proveedor, debidamente conciliado por la 
unidad médica, número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación 
social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en el Departamento de Finanzas de 
la Unidad Médica. 
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS EFECTIVOS PARA EFECTOS DE PAGO 
Se tomarán como ESTUDIO EFECTIVO REALIZADO para pago el Estudio de Laboratorio Clínico, 
que se realice en muestras biológicas y corresponda a los contenidos en el Anexo 1 (uno) 
“Requerimiento de estudios del Servicio Médico Subrogado de Estudios de Laboratorio Clínico 
UMAE HE Puebla”, que sea identificado para pacientes del Instituto, mediante solicitud enviada 
por la UMAE y cuyo resultado haya sido remitido por el proveedor licitante en tiempo y forma. 
Para conciliar los Estudios Efectivos Realizados, se podrán apoyar de: 

- Las solicitudes captadas por el proveedor licitante. 
- Resultados Recibidos. 
-  

La conciliación se deberá plasmar en el formato Anexo “Reporte Mensual de Estudios 
Efectivos Realizados” de la Invitación de la cual deriva el contrato, que deberá ser validado por el Jefe 
o Encargado del Laboratorio Clínico en el que se detallarán individualmente los estudios 
susceptibles de pago y que deberá ser presentado anexo a la factura respectiva para el 
trámite del pago correspondiente. 
El pago será progresivo, para realizar el pago se considerará la productividad para tomar en 
cuenta para la conciliación de Estudios Efectivos Realizados, la cuál será a partir del día 26 
del mes anterior y hasta el día 25 del mes a facturar, serán conciliados y aprobados a más 
tardar el último día hábil del mes a facturar y deberán estar firmadas por: 

 Administrador del Contrato. 
 La persona designada por el licitante adjudicado. 
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F) AVISO DE PRIVACIDAD 

El licitante que resulte adjudicado acepta y se compromete a guardar estricta 
confidencialidad y no divulgará la información contenida en la presente contratación y 
su Anexo Técnico, así como de la que tenga conocimiento por el cumplimiento del 
objeto de la misma, respetando los derechos que sobre la información tenga; 
responsabilizándose, en su caso, del mal uso o uso no autorizado que de ella se haga 
aún después de la terminación del documento contractual que se derive del presente 
procedimiento de contratación; aceptando hacerse acreedor a las sanciones en que 
llegare a incurrir por responsabilidad penal, civil o de otra índole; por lo cual se 
compromete a no divulgarla, transmitirla, ni utilizarla en beneficio propio o de 
terceros. 
Firma de los responsables: 
 
 

Elaboró 
 
 
____________________________ 
Dra. Maria Yolanda Ibarra Pichardo 
Jefatura de División de Auxiliares  
de Diagnostico 
 

Revisó 
 
 
_________________________ 
Dra. Myriam Ramírez Gutiérrez 
Dirección Médica. 
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Firmante: MARIA YOLANDA IBARRA PICHARDO Número de Serie: 00001000000702374208
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Certificado:
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U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDkxOTE1NDc1M1oXDTI3

MDkxOTE1NDgzM1owgeExJjAkBgNVBAMTHU1BUklBIFlPTEFOREEgSUJBUlJBIFBJQ0hBUkRPMSYwJAYDVQQpEx1NQVJJQSBZT0xBTkRBIElCQVJSQSBQSUNIQVJETzEmMCQGA1UEChMdTUFSSUEgWU9MQU5EQSBJ

QkFSUkEgUElDSEFSRE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZtZWR5b2xhbmRAeWFob28uY29tLm14MRYwFAYDVQQtEw1JQVBZNzgwOTIwSkw3MRswGQYDVQQFExJJQVBZNzgwOTIwTUdUQkNMMDAw

ggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQChPAXmrbdtHCdiOrajzalfkPipLTiJNoQRkolmjHHXgLjFB1ubC4pCcfwZcFMpv4bDqpBPkOzkhnAtytnjMYm3br71MrDeqcq2eGyJxdmLifsRJkg7JYLa

sfeUTVOFCB8ajdMSvDpgHusVc9noeARZavWZEZYdaPKhp+iURq1sUr4PXQbbeyAHWsMwz4qAQzlOWpOuInx282GR2Jsv+sWVIlLzKleLYUU6vbyxvpIXBjBPL4R2XNqTn90niSlqQ4KLpCtR8CSkahjBX4wZHT7z

Tto0HQIW2+eptd7G/8yytnvlbUzkmO+XCL9MPRPBKpONj/KxyI+OlHXxL0Ux6AOdAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEF

BQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAHJF7/q58Me7YrtqiEQKx7mjtjQMe7ihgeTAEPL859ODWlgFyVAMSlAUTnkrrQVb7xjCp1gtG9ECwBsE1yljaFhMuRONKwBrViBgMThuw/e85N6Mz2Hg

68SMn72C3IA6lXrCUhw0HgoCPb0HVLMLrLj2IAU1b8yGN+AjzgTTzFu12hqlQrA1HTAhWCiBAy7m4LgxOUl4o7FYs7Hor6vMhcU3xzZtnzRsB8NjXvc1Z6lD5ieqeKSkA/9P0klBxMIsUYD0U166Ih+EvmnYPThQ

XKI0Byf6jEwKmdo8xuHeOVnx1dBtrjIHEtlMiBISL0bzSFmrQO16v8LttuZsqMgDdYShfWq5vQhIvQZS3mdq0yYjTRLblWhqmPzYHg19+QsX5OspfvohpkJxeNXvRSBAWVf26fEYGHWjHXI7HY2DXBW1OZE/dPlF

+gPkly09F2eTOyQM2QZgUi5q7bcW246WXSc61/c/u1cIyCmZ5lO3xtHEE8adF4t1L1yCyLzS3wEVE228jaldEu/JBxVQvHU1Jksz1z3tizlGQGY4Y/EqVANb0cl7DIBL1IhVtE0S/iKSjO+HwXHMOPlbtdQMTPmc

2DAqncZNTGjgyGOqyjGwWM09sWdUtD7YFRM26S30pevGM4K5wEzgDFs6E31EkfIgFoUxEkBCQI83Fny/TgJX9GEf

Firma:

YtS2fzx1bfhrf++4NpGGMCK+ctrV1J5h1Dx5rB1UnGOeWjHPichQbPG6nWfmceyNybrb7xCwUkuOU3mNssLX2IsD83qxKFn8qOGSuxV9Mh3tnyB4fPZoaMhOTtQ4O6PcFQIxuZfawJQZfccorP5qhmMPrPJCzKcN

p8NE5P1XoPqZs4wPUhOLfR9jmw92ep4r0SaZwvhR9ZCafqyKTuRQlNv832xIW9+WMOM1FfZ9H7VIR5WoXInycaes8PVGxkSHI1dMLkZDqqEQL1qWCE/ORkdWSUEavwvr658oc0ZD1AgKAdmvtjeu5l9dDwoSuWo1

OO2v1J3FUAzaDJInTt4j0w==

 

Firmante: JOSE ALVARO PARRA SALAZAR Número de Serie: 00001000000700393327

RFC: PASA680225MW8 Fecha de Firma: 11/09/2025 10:07

Certificado:

MIIGUDCCBDigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAzOTMzMjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYxMjE1NTI1NVoXDTI3

MDYxMjE1NTMzNVowgdsxIjAgBgNVBAMTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFaQVIxIjAgBgNVBCkTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFaQVIxIjAgBgNVBAoTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFa

QVIxCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhxjaXJjYXJ0b3JkcnBhcnJhQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QQVNBNjgwMjI1TVc4MRswGQYDVQQFExJQQVNBNjgwMjI1SFBMUkxMMDIwggEiMA0G

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDQd/H9wWeV5geEyamDkZl2uHLp2S+SfCK2Yl0fMbX+IzadmZPnKyAblALCHg37iKc/LHaeD+Lfw+oUR59n99tyQogQZizd7CzYrFHxdYu5ytmda/3IZ2540QmKPjOi

6BxpY8hLNc+1Vy6DCJbeeTijXYIZnhOaCFoBIw/tfunY/ma0Q5Rj7BSpJ1HUsyhf8KOQGNI8seFRc3ysXOcxa9G7lfUuBNfnNxj9f/1LW/NCgpVE4TtX0abn5oVpUvC7W0/Ot+kuWylnxlxS4WL1oaA6cRWugNIv

1hJb+dISPuVPRY/GtYXj+YnUKFEQJKOmXbH9WnT43ZPQYk+EtGCFwqnDAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYI

KwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAL8ZsHAkRqSzGpgrFPLKIsIxqYjoC8UkG8+8N9vmlFyICnAfVC/2A6iJt3/GmThetNNCcFwjXk/3KQjXgmKxp0tAuOi420Pn26CljDVz1VMfzVPEBEYqsp9gTLu0

MyFSXxFVqWLCwIcjObFzP129MXwMMY//xKhIlFCXbq4+96JLMgCIxNgIgiP+gI5iR1JQ7gQ4AGhHSixRxzAtQvhvKqsPQADktq2i/WSiDcHiUho/wjWFr3M6W7qi8OYDn+fYkvcr5h9AM8oOcFi5Q35AF+eXZmxs

chaNW0n7pmuqnleSaU61GAzmFoKec8p3gKQYBW9Be6vWJtfQkCf3LrIMa2Zbm2I/VtWAHCFi9ZfiKK//SMtS/N8mfX4HWctrekynmFJfLtTSXbehbybtzlnOaLoD1Qnr61SDwheINNcmPKSmMCnECq3gMrO1g/M2

sinbpz8l1vRih9bh23cM79B7YERqPA+whOrQRFSRyzPu3fTj4rEsd/l8IfZm8R7Tr3O2vXVevEaRC3/DVmCIKrlEjZ9Evox64LZBJzxdaoTisOX+KTmIJbvRWzn6ZGSdLXAnmBQOxA+WKnUcgiDECvTCbYwgKvfI

N+2FClfT6Jx3XKLfW6bv/jVEWMZcm27uKaGIxWurYl41oUoa3FVFdx1i00HiFZXSRK1VlRrsxxODlWps

Firma:

A0d892qhaiWIb10FaTtXBrtqjTshSyDnNVTdt4SAqJsBeK15aesdaqrDP1kie5OWj2MautLLfyBs2Gr4ddPJB8DRPYRub5GlW+Jfw/T2PYiHENDu5G5blRojciHd1gCmoBmhG+nNFnX5OsW3KA+VbRJZJE2sBWkN

WOb0JyOed/ZCt+K/PfA5xRqPmlFT0wQ5HOnh3xXBiD5aovV67EWBJXJ7MoPRo5Rz5mN2xo0Xj8JeRgQ//S8r117r3QE8AsVn3Zl6FKa0Rspx4P6apJ+Pn5T5fJNi8qaIs8zvEpjjYLdaQL61j8oK30uKG7NKq3JM

ROgo54Z8VLsGoATcSkkPzg==

 

Firmante: LABORATORIOS BIO-ANALISIS SA DE CV Número de Serie: 00001000000713180393

RFC: LBA840320GC8 Fecha de Firma: 11/09/2025 13:21

Certificado:

MIIGeDCCBGCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTMxODAzOTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDIwNjIxMjU1NFoXDTI5

MDIwNjIxMjYzNFowggECMSswKQYDVQQDEyJMQUJPUkFUT1JJT1MgQklPLUFOQUxJU0lTIFNBIERFIENWMSswKQYDVQQpEyJMQUJPUkFUT1JJT1MgQklPLUFOQUxJU0lTIFNBIERFIENWMSswKQYDVQQKEyJMQUJP

UkFUT1JJT1MgQklPLUFOQUxJU0lTIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWbWVyY2FybWFyQHlhaG9vLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcTEJBODQwMzIwR0M4IC8gTEFBTjUwMDMyNkpQ

NzEeMBwGA1UEBRMVIC8gTEFBTjUwMDMyNk1QTE5DUjA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAidv4qLk43YEsbaVZQlnMdj6aNACDCLlXlZiMPb+Olq4e2jOk3p6rQSQQ78uDSgTArnnipc91

J6vgVMB7T8JUnt0+djKfs/U1hbrPwbmOQ2j5l2UKTQurkhG2CpCyj9zElG95rQpfPxNlNXv+gD4JrIeVpU5noqeUVUtEK3lm5E5jDZO/N/OjX+GqznP/qfDmqwLxKQOSaNwT2gyGCW9249mM98HbLx4TI4xF6sum

sd2NZKowMiQMbpcd+WvUFHIMhQ9Bi7ne+ifUc5S5bJT51ZBpukdAsFo0QxdYnJ4/MwnRdcj64WcoHE4Ohrz7lfh7kJ5HQw57rleKHePzRZpF8wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DAR

BglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCeS0CvcvDIGmBIfn6v8Ph0YnmNYMBN/HCu5dd7aU5Fv4wNE/6UJW9JAY8MP7VssVabFjaz

huW2Csdn54CRvAIpMQmA82fxqDlLRNI6DKjvFtuoKyhTNqq3pjhaUlJy1zdFHPozGzmkdL8EFpueT1HGQknt2O2FtIKwJZzyauRON9Bfd7XHsRhL9eqfcjKJTWMebdgjbglL54V5TIa7NpCcgKr/A9C0qf5b7xae

bOz1jyAS7PWdO6pDToFUpVT8g5jmBkQKOVsM7px5zCAjpwf6nQKUOrM7Gb9eON0OwMv8hHVxYZlqASdH5AXMqBkLxGDiiEYqDd3gBtciTLFc7TN+EA/ZYvqukUGc0rU1wIiAe0Q0oOKppYG29vsXQ4WILbg2/tpY

pWzAiHlsxX7GPmKzlA6Wo+gvIBZwjvJJ9MIR0n2ndNbFcdkWVUKsfJ3QuFXAtnpqdiJC0Tc33CsbJSWlE0dqGE/1M9wqipR6E2Xu6cV+vPwv+VwOF0GZFZyG7K0jRB6m216LANIjAnAxugzLxT4nd5q3PqLR3BE/

/5P7TyeuKlvdEyZC00HnHT+/nrtXmhrTiClCp6L9P5M/swp30N/spcbHxW+iTxWggxCtRflZEsGltqIPzSU/emyyDyv2xdxkO095Q+0d2jfFqo5Qw2/v5nAU5ZW3g5so9e9bxg==

Firma:

PÀRRAFOS I, IV, 

A PERSONA 

TODA VEZ QUE 

ES DATO 

PERSONAL 

CONCERNIENTE 

IDENTICABLE, 

FISICA 

IDENTIFICADA O 

CUYA DIFUSIÓN 

PUEDE AFECTAR 

LA ESFERA 

PRIVADA DE LA 

DE LA LGTAIP , 

ORIGINAL, 

ARTÍCULO 115, 

CON EL 

CONFORMIDAD 

DE 

CONFIDENCIAL, 

INFORMACION 

COMO 

CLASIFICADA 

CERTIFICADO, 

SERIE, 

NUMERO DE 

R.F.C., CADENA 

CONSISTE EN 

TESTADA 

LA INFORMACION 

MISMA.



Contrato: 050GYR046N06625-001-00

NcbB8FrwBkmscFHOBDGeyUOdVf4OmcCfLQmOw3rWrn1O2ulrpmWSiMc2zv1kX1tb+AOrUld0ma6lzvzIRZBNcu0z3CHLFsrzce0ujZPmlj+Zfg51i/NMxsbnJ10pzg+SvhOiH5QWyT2kFnJJCzfP8bwc7Xs+DY7f

GDS8jgpZxZik7MZYKDf3L1VLmURWy4x/Cl26MsSOeDOh8wfAFmhXZQD2oy2KYoBtpUtVw9QtxUofy1QholaeRyNQgcmw+bga+lQSbylDomgm/IXPsh1faNcAB2FuvQ2kMbaY1rRKAakYVc2MRtnd5AtNSp3em+Am

AZFP1ozv5g8m0wSPyQox5Q==

 


